
CURSO: FORMACIÓN CIUDADANA Y CONSTITUCIONAL

Docente: Ricardo Zuluaga Gil PhD



Metodología

 8 clases presenciales o virtuales

 Tres evaluaciones 

Dos test (70%)

Un breve ensayo (30%)

 Llamada a lista (Reglamento)

 Cancela: dos 2 inasistencias (Reglamento)



Finalidad

Constitución, art. 41.

En todas las instituciones de educación, oficiales o 

privadas, serán obligatorios el estudio de 

la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se 

fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje 

de los principios y valores de la participación 

ciudadana. El Estado divulgará la Constitución.



En toda institución de educación, oficial o
privada:

1. Es obligatorio el estudio de:
1. Constitución

2. Instrucción cívica.

2. Fomentar prácticas democráticas para el
aprendizaje de los principios y valores de la
participación ciudadana.

3. Divulgar la Constitución.



Los encuentros
1. Estado: culmen de organización político-social

2. Estado constitucional

3. Diseño institucional de nuestro Estado

4. Miembros de nuestra comunidad política

5. Mecanismos de participación ciudadana

6. Los derechos



El Estado: culmen de la 

organización político-social



El hombre: ser social por excelencia





Ventajas de la vida social

 Trabajo cooperativo (León vs. Leopardo)

 Defensa

 Alarga la existencia 

 Tiempo disponible: contemplación



De nómadas a sedentarios



Instituciones

 Excedentes (comercio)

 Propiedad

 Hogar (familia)

 Reglas (derecho)

 Necesidad del liderazgo



Instituciones



Estado: culmen organización política

Estado de naturaleza vs. Sociedad política (Estados)

 Relaciones: Fuerza-instinto vs. Regla (matices: estados fallidos)

Reglas:

 Morales (pecado)

 Sociales (rechazo social)

 Jurídicas (amonestación, multa, arresto, prisión, muerte)





❑ Cuando acontezca que dos personas tomen

simultáneamente la palabra, el inferior la cederá

siempre al superior, y el caballero a la señora.

❑ Siempre que una persona canta, toca, o hace

cualquiera otra cosa con el objeto de agradar a la

sociedad, es una imperdonable incivilidad el

conversar, aun cuando se haga en voz baja.

❑ Es de muy mal tono el pedir en una visita agua para

beber. Esto apenas puede ser tolerable en los climas

muy ardientes, y sólo en las visitas de confianza de

una larga duración.

❑ Escupir en público es una grosería que se debe evitar;

así como las carrasperas desagradables e

innecesarias.

❑ Los vellos que nacen en la parte interior de la nariz

deben recortarse cada vez que crezcan hasta

asomarse por de fuera; y los que nacen en las orejas

deben arrancarse desde el momento en que se

hagan notables



Normas jurídicas

❑ Constitución

❑ Ley 

❑ Reglamento

Código Penal, Código Nacional de Tránsito,

Código Nacional de Policía, Código de Recursos

Naturales, etc.



Última persona ejecutada 

en Medellín en 1906







El Estado: marco de la Constitución

❖El Estado: realidad ineludible

❖Paz y seguridad

❖Paz interna: orden y justicia (Summa potestas

somete grupos e individuos - represión legítima)

❖Paz externa (guerra): independencia, no

subordinación o otro Estado = derecho de guerra.

❖Paradoja de la libertad: sacrificarla para

salvaguardarla.





El Estado: marco de la Constitución

❖Alternativas

❖ Anarquía (individuo).

❖ Comunismo (comunidad).



Estado, culmen de la organización 

política

Estado de naturaleza vs. Sociedad política 

(Estado)

ANOMIA (A/NOMOS): rechazo  a la norma y 

rechazo a la sanción = anarquía, caos

Estado: absolutista vs. constitucional



ESTADO

 Territorio: 0.5 Kms. (Vaticano) vs.  17’000.000 (Rusia)

Población: 1000 (Vaticano) vs. 1’600.000.000 (india)

Poder: autoridad

Reconocimiento internacional





El PODER como problema

Absolutismo

Abuso

Arbitrariedad

Atropello

Autocracia

Caciquismo

Cesarismo

Desafuero

Despotismo

Dictadura

Fascismo

Injusticia

Opresión

Represión

Tiranía

Totalitarismo





OPRESIÓN: 

UNA CUESTIÓN DE TIEMPO Y ESPACIO





















Amina Lawal (Nigeria 2002) adulterio

Jamal Jashogyi (Arabia Saudita 2018) informar

Asia Bibi (Pakistán 2010) blasfemia



Todo poder corrompe 

y el poder absoluto 

corrompe absolutamente

(Lord Acton 1834-1902)



ANTIGUO REGIMEN vs. ESTADO CONSTITUCIONAL 
10.000 a.c. 1750-2025

_____________________

_____________________

El Estado constitucional







El PODER como problema

Necesidades a resolver
 Someter: arbitrario, caprichos, deseos, voluntad vs. imperio de la ley

 Individuo: Todo lo que no esté prohibido

Autoridades: solo aquello que les esté permitido

 Legitimar: herencia y/o fuerza vs. voluntad popular 

Racionalizar vs. absoluto y concentrado

Limitar

Generaciones de derechos (inherentes)

Dividir

Horizontal

Vertical



PRINCIPIO DEMOCRÁTICO (AUTO/CRACIA) 

EN LA CONSTITUCIÓN



Tipos de democracia
Directa: ideal (ciudadano griego)

Excluidos: mujer, esclavo, extranjero (bárbaro)

 Indirecta o representativa: cuerpos que representan 
y deciden

 Congreso de la República (Nacional)

 Asambleas (departamentales)

 Concejos (municipales)

Participativa 1991

 Indirecta

 Directa



Elegimos directamente

Órganos de gobierno

Presidente 

Gobernadores

Alcaldes

Órganos de representación

Congreso de la República

Senado

Cámara de Representantes

Asambleas departamentales

Concejos municipales



Mecanismos de participación popular

 Plebiscito (nacional e institucional)

 Referendo (nacional – departamental - local)

 Institucional o popular – aprobatorio o derogatorio

 Consulta popular (nacional – departamental - local)

 Cabildo abierto (local)

 Iniciativa normativa (nacional – departamental -
local)

 Revocatoria del mandato (gobernadores y alcaldes)

Voto programático (120 – 1)



Tridivisión del poder

 Legislativo: Congreso de la República

 Ejecutivo: Presidente de la República, gobernadores, alcaldes

 Judicial: Rama Judicial, niveles judiciales

Check and balances – pesos y contrapesos

Principio de colaboración armónica



Congreso de la República

 Bicameral vs. unicameral: 

Cámara de Representantes + Senado de la República

 Cada cuatro años: 2022 (marzo)

 Cámara de Representantes: departamentos + Bogotá

 + 25 años y ciudadano colombiano (nacimiento – adopción)

 Senado de la República: todo el territorio nacional

 + 30 años, ciudadano colombiano por nacimiento



 Iniciativa

 Discusión y aprobación

 Perfeccionamiento

 Sanción

 Publicación D.O.



Presidente de la República

Cada cuatro años: 2022 (mayo) 2026 – 2030

+ 30 años, ciudadano colombiano por nacimiento

Alcalde mayor de Bogotá y Senador de la República

No reelegible nunca

Elección popular directa

En todo el territorio nacional (segunda vuelta)

Mayo, 50% + 1 de los votos

Junio: van dos

Ministros: 19



Ministerios Colombia

• Ministerio de Educación Nacional 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

• Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones

• Ministerio de Transporte

• Ministerio de Cultura

• Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

• Ministerio del Deporte

• Ministerio de Igualdad y Equidad

• Ministerio del Interior

• Ministerio de Relaciones Exteriores

• Ministerio de Hacienda y Crédito Público

• Ministerio de Justicia y del Derecho

• Ministerio de Defensa Nacional

• Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural

• Ministerio de Salud y Protección Social

• Ministerio de Trabajo

• Ministerio de Minas y Energía

• Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo



Segunda vuelta
Hasta 1991

A: 35.1%

B: 34.9%

C: 12%

D: 10%

E: 8%

Desde 1991 (50% + 1)

A: 35.1%

B: 34.9%

C: 12%

D: 10%

E: 8%



Reelección en Colombia

 Intermitente hasta 1991

 Inmediata entre 2006 y 2015

 Absolutamente prohibida 

1991-2006 y 2015-Actualidad 



Gobierno departamental

Gobernador 

Cada 4 años y reelegible intermitentemente e 

indefinidamente

+ 25 años y ciudadano colombiano (nacimiento –

adopción)

Asamblea departamental (entre 11 y 31 diputados)



Gobierno municipal

Alcalde

Cada 4 años y reelegible intermitente e indefinidamente 

+ 18 años y ciudadano colombiano (nacimiento –

adopción)

Concejo municipal (entre 7 y 21 concejales)



Rama Judicial

Altas Cortes (Corte Suprema, Consejo de
Estado, Corte Constitucional, Consejo Superior
de la Judicatura, Comisión de Disciplina
Judicial y JEP
Tribunales

Jueces Circuito

Jueces municipals

Varias especialidades



Otros órganos

Fiscalía General de la Nación

Corte Suprema de Justicia

Procuraduría General de la Nación

Senado de la República

Contraloría General de la República

Congreso en Pleno

Defensoría del Pueblo

Cámara de Representantes



La población del Estado

 Persona humana vs. persona jurídica

 Nacional vs. Apátridas

 Ciudadano



Nacionalidad
Nacionales

Nacimiento: sangre, suelo domicilio

 Adopción: general y gracia

 5 años: extranjero en general

 2 años: matrimonio, paternidad o español

 1 año: Latinoamérica y Caribe

Extranjero
 Residente

 Tránsito o turista

 Ilegal

 Apátrida



Ciudadano

Nacionalidad: nacimiento – adopción

Mayoría: mayor 18

Capaz 

No estar privado de derechos políticos: 
condena penal

(Menores de 21 y mayores de 18 = 1975)

(Mujeres: 1954)

Esclavos, indígenas



Persona y derechos



Persona humana: N ------------------ M

 Derechos universales

 Derechos para nacionales: trabajo, 
propiedad, económicos

 Derechos ciudadanos: políticos (elegir –
ser elegido)



Bill of Rights 1688 (Inglaterra)

Carta de Derechos de los EE.UU. (Virginia 1776)

Declaración Francesa de 1789

Inherentes

Inviolables

Imprescriptibles 

Nacimiento vivo ______________________________________________________________ Muerte



Tres familia de derechos

 Primera generación: 

 individuales y políticos (elegir, ser elegido, decidir)

 Segunda generación: 

Individuales económico sociales

 Tercera generación: 

 colectivos



Derechos iniciales

Vida

Libertad

 Personal vs. Secuestro

 arresto, detención, prisión (70% vs. 30%)

 Morales: cultos, opinión, expresión

Propiedad

Igualdad



El derecho a la vida
 Pena de muerte 1910

Aborto: 3 casos

Malformación congénita

Grave riesgo para la vida madre - riesgo para la salud (física –

mental madre)

 Acceso carnal (violento o abusivo)o inseminación 

 Libre autodeterminación de la madre (semana 24)

 Eutanasia

 Homicidio: doloso, feminicidio, infanticidio, culposo, piedad



Libre desarrollo de la personalidad

 Eutanasia

 Aborto

 Libre opción sexual

 Consumo de estupefacientes


